
NUEVOS LIDERAZGOS EN
LAS INSTITUCIONES
LOCALES. 
INFLUENCIA DE LAS
MUJERES ELECTAS 
EVA SILVÁN



SER MÁS QUE UN DATO

De la representación SIMBÓLICA
a la representación SUSTANTIVA 



“Resolved lo que queráis,
pero afrontando la
responsabilidad de dar
entrada a esa mitad de
género humano en política
para que sea cosa de dos”

CLARA CAMPOAMOR  



El 5 de noviembre de 1933,
las mujeres participábamos
por primera vez en unas
elecciones con motivo del
referéndum que se celebró
en Euskadi por el Estatuto
de Autonomía



Las mujeres son Jefas de Estado o de Gobierno en
sólo 31 países de 192
Las mujeres representan el 26,5% de los escaños
parlamentarios
Menos de un ministro de cada cuatro es mujer
(22,8 por ciento). 
Las mujeres dirigen importantes carteras de
derechos humanos, igualdad de género y
protección social (poder blando).
Los hombres dominan áreas como la defensa y la
economía (poder duro).

2023



LA VOZ PÚBLICA DE LAS
MUJERES



Fanny Blankers-Koen, el "ama de casa voladora"



“Soy la señora de al
lado cuando no estoy
en el escenario”

Aretha Franklin



Atributos que se le
reconocen a cada
político.
♀️ A ella: Empatía,
buena persona y
honradez.
♂️ A ellos: Experiencia,
preparación y
determinación.



“No es fácil hacer
encajar a las mujeres
en una estructura que,
de entrada, está
codificada como
masculina: lo que hay
que hacer es cambiar la
estructura”

Mary Beard
#SeAcabó



MUJERES EN EL EJERCICIO DEL
PODER



Euskadi está en el club de los
territorio gobernados
exclusivamente por hombres: 
8 de las 17 Comunidades
Autónomas no han tenido
nunca una presidenta. 



“I grow up with women Prime
Ministers, so I know how
important is to have women
reference’ 

Jacinda Ardern







MUJERES EN LA POLÍTICA
MUNICIPAL



Ley 2/2016, de 7 de abril, de
Instituciones Locales de Euskadi, las
candidaturas a elecciones locales
procurarán incluir, dentro de los puestos
que disponen hipotéticamente de
posibilidades de elección,
conforme a los últimos resultados
electorales locales, una representación
paritaria de mujeres y hombres, de forma
que cada sexo esté representado, al
menos, al 40 %. (art. 25.1).

Ley 4/2005 para la igualdad de
mujeres y hombres establece la
paridad en la composición de las listas
electorales en tra�mos de seis nombres
para el Parlamento Vasco y para las
Diputaciones Forales.

Ley 3/2007, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, establece que las
candidaturas que se presenten para las
elecciones deberán tener una composición
equilibrada de mujeres y hombres, de forma
que en el conjunto de la lista los candidatos
de cada uno de los sexos supongan como
mínimo el 40%.   No será de aplicación para
los municipios con un número de residentes
igual o inferior a 3.000 habitantes

Marco Regulatorio



Municipalismo feminista  

EUDEL es el “espacio propio para reforzar el
liderazgo y la influencia de las mujeres en la
política municipal”

Esther Apraiz. Presidenta de EUDEL



El siguiente gráfico muestra el
porcentaje de mujeres y hombres que
ocuparon cada posición en las
candidaturas a las elecciones locales
en cada legislatura. Los números a la
izquierda representan la posición en la
lista y el eje inferior el porcentaje de
cada sexo en esa posición.

Posición de mujeres en listas electorales
Por posición en las listas y legislatura



2003 - 693 mujeres
electas  
2023 - 1.248 mujeres
electas 

   

2003 - 14 municipios sin
mujeres electas 
2023 - 1 municipio
donde no hay
representantes mujeres.

Evolución de mujeres electas



Evolución del porcentaje de mujeres
electas en los municipios durante los
últimos 20 años. Cada punto representa
un municipio y la intensidad del color el
porcentaje de mujeres electas. Las
columnas representan las legislaturas.

Distribución de los municipios paritarios
Posición de cada municipio en relación a su porcentaje de concejalas y la paridad del pleno



Mapa de concejalas
Porcentaje de mujeres concejalas y tamaño del municipio

El siguiente mapa representa con colores el
porcentaje de mujeres electas. A medida que
los colores adquieren tonos morados
significa una mayor proporción de mujeres
que de hombres en ese municipio, y
viceversa. El tamaño del circulo representa
el tamaño poblacional del municipio en miles
de personas.



2003: 211 municipios
gobernados por
alcaldes, frente a 39
gobernados por
alcaldesas 

2023: 164 municipios
gobernados por
alcaldes, frente a 84
gobernados por
alcaldesas.

Evolución número de alcaldesas y alcaldes



Población que
gobiernan
alcaldesas

566.107
(26%)

 903.554
(41%)

2019
2023

2023
2027



La paridad en las listas está garantizada a partir de la Ley 3/2007
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
La representación no se da de manera igualitaria al ocupar las
mujeres peores posiciones en las listas, en especial, en
municipios pequeños. La posición en las listas electorales es
determinante y no es suficiente con que estas sean paritarias
para que la representación se materialice en plenos igualitarios.
Los puestos de liderazgo siguen estando reservados
mayoritariamente para los hombres, aunque el avance es
evidente.

Conclusiones
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